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ACTA DE REUNIÓN 12 de Diciembre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 12 de Diciembre de 2023 

HORA: De 11:00am a 12:00am 

LUGAR: Microsoft Teams 

ASISTENTES: Juan Miguel Perilla – Ingeniero Apoyo Supervisión MVCT 
Diana Milena Lozano  – Apoyo Jurídico MVCT  
Sebastián Ramírez Gómez– Gestor Zona Pacifico MVCT 
Laura Marcelas Bastidas, Apoyo Subg. Técnica EMCASERVICIOS 
Carlos Zapata, Ingeniero apoyo supervisión EMCASERVICIOS 
Felipe Potes, Supervisor Zona Norte EMCASERVICIOS 
Mario Fernández, Apoyo jurídico EMCASERVICIOS 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DÍA: 
Se convocó a esta reunión virtual de seguimiento el día 12 de diciembre de 2023, con el 
propósito de revisar los avances de los siguientes proyecto en estado SUSPENDIDO: 
1. Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales en el municipio de 
Guachené 
 
DESARROLLO: 
La reunión de seguimiento dio inicio a las 11:00 a.m. 
 

1. Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales en el municipio de 
Guachené 
 

El ingeniero Felipe Potes, ingeniero supervisor de la Zona Norte y Oriente  de 
EMCASERVICIOS, da una trazabilidad del proyecto, informando que se suscribió el 30 de 
agosto de 2019 y su última suspensión fue el 3 de noviembre de 2020, para proceder a una 
reformulación, la cual se hizo por la necesidad de incluir unos ítems no previstos en el 
proceso contractual. Desde la fecha se ha intentado en varias ocasiones ajustar los 
documentos para presentar la reformulación, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en su momento puso una presión sobre básicamente la estructura de lecho de secado, si 
hay una estructura metálica que contractualmente se plantea pintar, y en las visitas que se 
han hecho, pues realmente la estructura ha estado expuesta sin cubierta por muchos años 
y ya no es recuperable. Esta estructura se contempló nuevamente en su presupuesto y se 
ha hecho como recopilación de la documentación, trabajo que se ha realizado con la 
interventoría y EMCASERVICIOS, pero a la fecha no contamos con la presencia del 
contratista de obra, por tal motivo no se tiene el visto bueno de este. 
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En la reunión anterior que se tuvo entre EMCASERVICIOS y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, con el ingeniero Juan Miguel Perilla, se planteó la opción de enviar los 
documentos de reformulación sin el concepto de contratista, a lo cual se rechazó porque si 
se aprueba una reformulación y después el contratista no está conforme, pues volvemos a 
caer en las mismas, entonces en este momento hemos requerido a la interventoría, para 
que esta lo haga con el contratista de obra. Pero a la fecha, este no se reporta, los correos 
electrónicos que se le envía rebotan, el número de contacto que se tiene no está en servicio, 
por estas razones se empezó como en la parte jurídica, se le requirió a la interventoría 
iniciar el trámite para incumplimiento, presentando un informe de acuerdo a la normatividad, 
según lo exige la legislación. La interventoría ya tiene el modelo, y EMCASERVICIOS está 
a la espera que entreguen la documentación con sus respectivos soportes, para así poder 
iniciar el llamado a audiencia a las partes, tanto contratista, interventoría y aseguradora.  
 
El ingeniero Juan Miguel Perilla del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, solicita si es 
posible remitir un cronograma o plan de acción por parte del área jurídica de 
EMCASERVICIOS, para tener una idea de los tiempos de este proceso de incumplimiento 
por parte del contratista de obra, a lo cual Mario Fernández, apoyo jurídico de 
EMCASERVICIOS responde que respecto a lo solicitado, primero el área jurídica necesita 
que el informe de incumplimiento este radicado en la empresa, para así poder trabajar en 
algo concreto y no supuestos.  
 
El ingeniero Carlos Zapata, Ingeniero de Apoyo EMCASERVICIOS, informa que a la 
interventoría se le dio un plazo de 2 días hábiles después de recibida la notificación para 
remitir el informe ajustado, en este orden de ideas, sería el viernes 15 de Diciembre el día 
que debe llegar el informe ajustado. 
 
Una vez realizado el proceso de incumplimiento al contratista de obra, se procederá a 
liquidar el contrato unilateralmente y así liberar recursos para hacer una nueva contratación. 
 

 
# Compromiso Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1 Informe de incumplimiento ajustado Interventoría 15-12-2023 

2 Plan de acción detallando tiempos del 
proceso 

Área Jurídica 
EMCASERVICIOS 

18-12-2023 

 

FIRMAS: Según listado de asistencia de Teams 
 

 

http://www.minvivienda.gov.co/
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